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Demandan a TEPJF frenar

a la CNDH en elecciones
ÉRIKAHERNÁNDEZ

El Magistrado Felipe de la
Mata propusoayerque el Tri-
bunal Electoral del Poder Ju-
dicialde la Federación advier-
ta la CNDH de no entrome-
terse en asuntos electorales

Esto luego de la difusión
de dos informes "sobre la vio-
lencia política para la protec-
cion ydefensa del derecho a

la democracia".
Aunque la Comisión in-

formó el miércoles pasado
que suspenderá dichos re-

portes ante la polémica que
generaron, el Magistrado pu-
blicó su proyecto de senten-
cia de la denuncia del PAN
sobre el primer informe.

En los reportes se acusa

una campaña de despresti-
gio y ataques contra la can-

didata presidencial de Mo-
rena, Claudia Sheinbaum, y
el Presidente Andrés Manuel

López Obrador.

Además, se critica el men-

saje del ex consejero presi-
dente del INE. Lorenzo Cór-
dova en la concentración del
Zócalode laCDMX,asi como

ala candidata presidencial
PRI-PAN-PRD Xóchitl Gál-

vez, por generar un "escena-
rio de polarización"

En su propuesta, quese-

rá discutida por la Sala Supe-
rior, el Magistrado De la Ma-
ta asegura que la Constitu-
cion esclara en señalar que la
CNDH "no podrá conocer de
los asuntos relativos actos
resoluciones de organismos
autoridades electorales".

Por ello, propone decla-
rar sin efecto jurídico alguno
el mecanismo de seguimien-
to a las campañas estableci-
do por la CNDH y todos los
actos derivados del mismo.
Así como dejar sin efectos el
Primer Informe -que fue el

que se denunció-y ordenar
retirar su publicación.


